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Lnago que los Sres. Alcaldes 7 Secrotarios reci
ban los nmnoros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIHHB coleccionados ordenadamente para BU encua-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al. año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

íOttcotR del día 23 de Agosto) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real 'Famil ia 
con t inúan s in no vedad en su , i m -
nortante salud. 

aOBIEKNO D B P B O V I N C I A . 

' - ^ : E L E C C I O N E S ^ 

Resultando cuatro vacantes de 
Concejales en el Ayuntamiento, dé 
Sahagun, y ascendiendo á la t é r c e -

* ra parte del n ú m e r o total de los que 
componen el mismo, he acordado, 
en conformidad 4 lo dispuesto en 
los ar t ículos 46 y 47 de l a Ley m u 
nicipal vigente, convocar la elec
ción parcial que deberá tener lugar 
el domingo l l de Setiembre p róx i 
mo, con sujeción á las reglas s i 
guientes: 

1. * E l domingo 4 de Setiembre, 
como inmediato a l de la e lecc ión , 
se r e u n i r á la Junta del Censo á los 
efectos prevenidos en el art. 18 del 
Eeo l decreto de adap tac ión de 5 de 
Noviembre de 1890 y d e m á s dispo
siciones vigentes. 

2. * L a elección se ver i f icará el 
domingo 11, y el escrutinio el jue 
ves Iñ , en la misma forma y t é r m i 
nos que dichas operaciones se eje
cutaron en los dias 10 y 14 de Mayo 
del a ñ o ú l t i m o . 

Y 8." Debiendo hallarse expues
to al público el resultado de la elec
ción y escrutinio durante ocho dias, 
ios nuevos Concejales se posesiona
rán de sus cargos el dia 25 del ex
presado mes de Setiembre. 

L l a m o m u y especialmente la 
a t enc ión de todos los funcionarios 

que hayan de intervenir en las ope
raciones electorales, sobre las dis
posiciones contenidas en los a r t í c u 
los SI de la L e y electoral y 58 del 
Real decreto de adap t ac ión de 5 de 
Noviembre de 1890. 

-León 24 de Agosto de 1892. 

' 1 " i . .- , ' El Gobernador, 
J o s é ü ' o v l l l o . 

' íltBEia ríBLICO 

Clrculnr 

E l l imo . S r . Subsecretario del M i -
nisterio de. la Gobernac ión me co
munica con fecha 31 del anterior la 
Rea l orden siguiente: 

« S e g ú n comunican del Ministerio 
de Estado en Real orden de 18 del 
corriente, M r . H . Godoso ha sido en
cargado por la Rea l Sociedad de 
Ciencias de Londres para llevar á 
cabo una misión científ ica en la 
provincia de su mando con objeto 
de estudiar la Fauna y la F lora . E n 
su vista s í rvase V . S. comunicar las 
ó rdenes oportunas para que dicho 
señor sea debidamente atendido pro
cu rándo le todo g é n e r o de facilida
des en su importante cometido, m u 
cho m á s por tratarse de un subdito 
extranjero qne merece toda clase 
de consideraciones. 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Minis t ro de la Gobernac ión , lo 
digo d V . S. para su conocimiento 
y debido cumplimiento dando cuen
ta a este Ministerio de haberlo c u m 
plimentado. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 31 de Ju l io de 1892.—El 
Subsecretario, Eduardo Dato.» 

E n su v i r tud ruego y encargo á 
la Guardia c i v i l , Alcaldes, Jueces y 
demás autoridades de esta p r o v i n 
cia , dispensen á dicho Sr . Godoso 

las atenciones debidas y no ie pon
gan obs tácu lo en los trabajos que 
necesite practicar para llevar á cabo 
la misión que le ha sido pncomen-
dada. 

León 22 de Agosto de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é N o v i l l o . 

H W m Dí ÍOMBÜTII. 

. l l lnas. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOR 
CIVIL DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Eduardo 
Fraile R e ñ o n e s , como.apoderado do 
D . Pedro Dussin, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en l a Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 1.° del mes de la 
fecha, á las nueve y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 160 pertenencias de la mi
na de carbón llamada francisco, s ¡ -

] ta en t é r m i n o del pueblo de Ferre-
| ras del Puer to , Ayuntamiento de 

Renedo de Valdetuejar, paraje de 
Osnedo, y l inda al Este con terreno 
c o m ú n del pueblo de la Red, A y u n 
tamiento del propio Renedo, y á los 
otros vientos con terreno c o m ú n del 
expresado pueblo de Perreras; hace 
la de s ignac ión de las citadas 160 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
' una calicata sobre una cap-i de car

bón á l a vis ta a l enlace di los dos 
j caminos de servicio, el i¡ ie viene 
| al pueblo de Perreras y el ^ue viene 

á juntarse del Valle de Olmedo con 
dirección á la Collada de la Cana-
l ina , desde el cual se med i r án : a l 
Norte 400 metros, a l Sur 600, a l 
Este 800 y al Oeste 800 metros, y 
levantando perpendiculares de los 
extremos de estas l íneas , queda rá 

cerrado el p e r í m e t r o de las 160 per" 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
'dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan, presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con' derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, segan 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 9 de Agos to de 1892. 

JORC IVovIllo. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

DIKECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA 

1.' enseiianza 

E l E x c m o . Sr . Ministro de Fo
mento comunica á esta Direcc ión 
general, con fecha 26 del actual , l a 
Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : Propicio siempre e l 
Gobierno de S. M . á favorecer cuan
tas mejoras la ciencia aconseja y l a 
p r ác t i c a evidencia como de prove
chosos resultados, no ha de perma
necer indiferente a l m o v i m i e n t o 
protector de la infancia, que so m a 
nifiesta, con saludable acc ión , en las 
modernas tendencias de la Escuela . 

•Patente el daño causado por el 
predominio de la educac ión in te lec
tua l , pobre é imperfecto el desarro
llo físico en los n iños ; enfermizo su 
esp í r i tu y muy luego enervado en 
las manifestaciones sociales, preo
cupa y a seriamente á los que t ienen 
la obl igación de velar por la pros-



)>eTidad̂ de-loB pueblos, ese funesto 
deeequilibno en las funciones in te
grales üela-educacion publica. 

«A remediar mal tan gravo con-
vieSe d ing i r los propósi tos , y desde 
luego ha de aceptarse cuanto s i rva 

'paravque los n iños pobres y enfer-
- mizos, a m a g a d o s de implacables 
' enfermedades, puedan recuperar l a 

salud, robustecerse y ser m á s tarde 
miembros ú t i l e s de la sociedad. 

•Las Colonias escolares acuden á 
este fin, procurando á las familias 
privadas de recursos los medios de 
que ellas no pueden disponer. 

•Fecunda, beneficiosa en extre
mo su misión, obliga á cuantos se 
preocupan no sólo de los trasceden-
tales problemas de la e n s e ñ a n z a , s i 
no de las atenciones y cuidados á 
que es acreadora la infancia desva
lida, á promover su desarrollo y fo
mentar la realización de esta obra 
de la caridad, guiada por el Médico 
y ejercida bajo la hábil dirección del 
Maestro. 

•Es preciso que mientras se l o 
gran los cuantiosos recursos con 
que en otras naciones, Gobiernos, 
Autoridades, Asociaciones y par t i 
culares las favorecen, se agite la 
opinión pública, levantando bande
ra para impulsar cuanto mejore e l 
desarrollo físico y moral de los n i 
ños , cuanto sirva para combatir sus 
enfermedades, agravadas por la po
breza. 

• Las Colonias escolares, tan ar
raigadas ya en otras naciones, pa 
tentizan su al t ís ima importancia, 
su benéfica acción; Suiza, Inglate
rra, los Estados de Alemania , Dina
marca, Bé lg ica , I t a l i a , Francia , 
A u s t r i a - H n n g r í a , Kusia , cada dia 
con mayor entusiasmo patrocinan 
esta inst i tuccion, que en el Congre
so de Zurich (1888), y en el cual t u 
vo representac ión competente nues
tra patria, recibió el solemne reco
nocimiento de su pública uti l idad y 
fundada trascendencia. 

•Por fortuna, en E s p a ñ a y a han 
sido iniciadas por el Museo P e d a g ó 
gico d u r a n t e cinco a ñ o s , desde 
1887, cumpliendo uno de los fines 
de su instituto con celo y pericia 
dignos de encomio. S in suficientes 
recursos so organizaron en p e q u e ñ a 
escala, gracias á la generosidad de 
varios Centros y de algunos par t i 
culares, y de modo muy singular 
con el apoyo entusiasta de nuestra 
Augus ta Reina, siempre tan dis
puesta a l bien, que su inmediato 
patrocinio no da treguas á la espe
ranza de lograrle. 

• N o han sido, sin embargo, bien 
apreciadas a ú n ; la in ic ia t iva pa r t i 
cular, negligente, no ha respondido 
como fuera de desear; por lo que 
sólo cabe hacer mención de la Colo
n ia de Granada, que pa t roc inó la 
Sociedad E c o n ó m i c a , iniciada y d i 
r ig ida por l a Sonora Vi lhe lmi de Dá-
v i l a , Colonia que ofreció la par t icu

laridad de hacer extensivos sus be
neficios á las n i ñ a s . 

• L a Colonia escolar es una de las 
manifestaciones que ofrece e l sa lu
dable movimiento en favor de la i n 
fancia, cuidando de su desarrollo 
corporal, movimiento iniciado para 
poner coto al abuso de agobiar las 
tiernas inti l igencias, convirtiendo á 
los n iños en máqu inas de estudiar, 
con completo olvido y grave daño 
de su desarrollo físico y de su edu
cación moral, que importa atender 
a r m ó n i c a m e n t e . L a d isminución de 
las horas de estudio; la hábi l y difí
c i l redacción de los libros destinados 
á las Escuelas; los preceptos de l a 
higiene escolar, imponiéndose cada 
dia con mas fuerza, así en lo que 
afecta á los locales, como en lo que 
se refiere al menaje, y muy espe
cialmente la recomendac ión de los 
ejercicios físicos, tienen su natural 
y provechoso complemento en d i 
chas Colonias. 

•Sustraer á los n i ñ o s débiles y 
enfermizos durante los días mas ca 
lurosos del estio de la influencia 
mortífera de elevadas temperaturas, 
agravada por la falta de higiene en 
reducidas habitaciones, y la escasa 
y malsana a l imentac ión ; en una pa
labra, librarles de las numerosas 
concausas que favorecen el desarro
llo de crueles enfermedades, cuyos 
estragos no pueden contrarrestar 
las familias pobres,: llevando A sus 
hijos á ' p e r m a n e c e r una- larga tem
porada en un pueblo de m o n t a ñ a ó 
cerca del mar, en donde bien aten
didos y alimentados respiren el aire 
puro y vivificador, e l aire cargado 
de los elementos estimulantes con 
que el mar satura el ambiente, y de 
este modo, tonificando, vigorizando 
su naturaleza, purificando su san
gre, combatir los g é r m e n e s del es-
crofulismo, del raquitismo, de la t i 
sis y de otras enfermedades, es obra 
de caridad s impát ica y digna de to
do apoyo y de toda p ro tecc ión . 

•Mas con ser tan favorables para 
el desarrollo físico los resultados 
a n t ropomé t i c os asi obtenidos, de
mostrando el aumento en el peso, 
en los d iámet ros del pecho, y en la 
estatura, eon lograrse no pocas ve 
ces la desapar ic ión ó por lo menos 
l a visible mejoría de las enfermeda
des c rón icas de los n iños , salvando 
tantas v í c t i m a s de la mortalidad en 
las capitales populosas, y cortando 
el paso á las epidemias, que se ceban 
en los ni ños mas débi les , no sería 
complé ta la acción de las Colonias 
escolares si no se propusieran á un 
tiempo mejorar las condiciones de 
los n iños en el ó idén moral é inte
lectual , enseñándo le s buenos h á b i 
tos, desarrollando sus facultades 
que constituyen l a esencia de la 
dignidad humanana y enriquecien
do sus conocimientos con los que el 
libro abierto de la Naturaleza recrea 
y e d u c a fáci lmente , mediante la 
hábil d i rección de un buen Maes

tro. S i muchos necesitan, y á todos 
conviene, respirar e l aire puro de la 
m o n t a ñ a ó de l a playa, huyendo del 
malsano de las grandes poblaciones, 
no ha de descuidarse a l p r o p i o 
tiempo viv i f icar el a lma de las t ier
nas criaturas, dándole calor y ener
g ía per medio de virtuosas p rác t i ca s 
y de l a creciente solicitud de los 
que las diri jan, para contrarrestar 
los funestos resultados de los malos 
ejemplos y de las malas costumbres 
de las grandes poblaciones. 

•Uno de nuestros m á s notables 
pedagogos considera las Colonias 
escolares como una cforma de be
neficencia may s impát ica , porque 
aparte de sus ventajas se realiza 
por medio de la Escue la» , y en ver 
dad ta l debe ser su c a r á c t e r . 

• Dedúcese , pues, que no debe 
confiarse su di recc ión m á s que á 
entendidos Maestros, de v i r tud y 
saber notorios, que sientan verda
dera devoción por los n iños , que 
conozcan el mundo moral de la i n 
fancia, y que expertos en la difícil 
misión de educar, hagan provecho
so y fecundo el resultado de aque
llas en la integridad de su amplio 
concepto. Esta es, pues, una condi
ción esencial; sin ella quedar ían re
ducidas á una manifestácion de la 
Beneficencia, y su alcance ha de ser 
mayor. A un tiempo que se logra 
vigorizar las fuerzas físicas de los 
n iños , han de vigorizar las fuerzas 

' morales; á u i í t iémp'ó qúé se á'crécé 
su salud, ha de conseguirse por ac
ción combinada de aquellas fuerzas 
que se forme el ca r ác t e r , que el es
pír i tu libre de la pasión sienta con 
viveza lo bueno y Ib bello, y de es
to modo se engrandezca por obra de 
su regenerac ión física y moral e l 
amor á Dios y a l prój imo. Es indu
dable que un Maestro celoso, afir
mando las buenas costumbres de 
los n iños , sometiendo ca r iñosamen
te á los que no las tengan para que 
las adquieran, enseñando cont i 
nuamente de habilidoso modo y sin 
las apariencias de la Escuela, á l a s 
que los alumnos no pocas veces 
muestran a v e r s i ó n , reprendiendo 
con dulzura y eligiendo para ello el 
momento m á s oportuno, dejándoles 
gozar de una para ellos casi com
pleta libertad, l imitada sin austeras 
prevenciones disciplinarias, puede 
reformar y corregir á los niños que, 
en reducido n ú m e r o , se pongan ba
jo su cuidado, reemplazando no po
cas veces con ventaja á sus padres, 
dadas las condiciones en que v iven 
las clases pobres. 

•De este modo se realizan dos fi
nes. Es el uno llevar la acción re
generadora de la educac ión fuera 
de la Escuela , y haciéndola m á s 
s impát ica con este ejemplo tan elo
cuente de su misión y de sus des
velos, interesar aun á los m á s i n d i 
ferentes. Así la infancia es lazo de 
unión entre las clases menesterosas 
y las favorecidas por la fortuna; asi 

p romuévese la caridad de é s t a s y la 
gra t i tud de aquél las , virtudes a m 
bas que constituyen el mejor medio 
para establecer la concordia y l a 
perfecta solidaridad entre pobres y 
ricos en la obra necesariamente c o 
m ú n del progreso social. 

• E s el otro, de no menor trascen
dencia, hacer que lleguen de mane
ra hábi l , nada sospechosa, a l seno 
de las familias los hábi tos de h i g i e 
ne y de orden, los sanos sentimien
tos y las puras costumbres adqui r i 
das por los hijos, los cuales, como 
ejemplos de irresistible influencia, 
log ra rán con su ingenua, franca é 
insistente predicación que siquiera 
alumbren l a morada de la desgra
cia ó de la miseria los hermosos y 
fecundantes destellos del bien como 
obra d iv ina , cuya ausencia aprove
cha el v ic io para lograr sus escla
vos en las sombras de la degrada
ción moral . 

x Y esta hermosa propaganda de 
armonía social , y de cultura, y de 
buenas costumbres, y de principios 
de v e r d a d e r a r egene rac ión ; esta 
obra bendita de caridad que por me
dio de las Colonias escolares puede 
realizarse cada vez c o n mayores 
frutos, consti tuye medio eficaz de 
regene rac ión física y moral del pue
blo; pues de modo alguno se propa
gan mejor las consoladoras doc t r i 
nas y las sanas prác t icas , y se logra 
hacerlas^penetrar en los, hogares , 
cerrados, por la cíesésperaciori y las 
malas pasiones á la verdad, que por 
aquellos inocentes n iños que, a l r e 
gresar al seno de sus familias, ofre
c e r á n como g a r a n t í a y prueba pa l 
pable de la redentora acción de las 
Colonias, no solo su predisposición 
al bien; no solo los buenos háb i tos 
adquiridos y la mejora de sus cua
lidades; no solo la a legr ía verdade
ra de un alma sana en un cuerpo 
sano, sino el aumento de vida y de 
salud, irresistible medio de conven
cimiento para los padres. 

• E s , pues, indudable, que al t ier
no agiadecimiento de los hijos para 
los que contribuyan á los beneficios 
que és tos reciban, ha de unirse el 
reconocimiento de los padres que, 
sensibles siempre á cuanto favorece 
á aquellos, bendecirán la real iza
ción de las Colonias escolares. 

• Así comprendidas, deben mere
cer toda clase de protección; c o n 
viene, pues, se realicen, aunque sea 
en p e q u e ñ a escala, mientras otra 
cosa no sea posible, con la fundada 
esperanza de que llegue u n dia en 
que no quede sin gozar de sus bene
ficios ni uno solo de los n iños en 
fermos y desvalidos. 

»No se trata ahora de sentar las 
bases de su organ izac ión , n i si de
ben preferirse las de n iñas , n i lo que 
exigen las mixtas , ni del n ú m e r o 
de n iños sometidos á cada Maestro, 
n i de las condiciones de los A u x i l i a 
res que sean precisos, ni de la inter
venc ión médica , n i de tos auxil ios 

i 



que puedan prestar los pueblos, n i 
de la conveniencia de e x p l o r a r á los 
que r e ú n e n buenas condiciones, pa 
ra estimularlos á prestar ú t i l coope- '< 
r ac ión , n i de la manera de preparar ! 
las Colonias y de elegir los colonos, ' 
n i de su equipo, ni dé la ins ta lación ! 
y plan de vida, n i de los medios pe- | 
d a g ó g i c o s mis eficaces, ni de la 
comprobac ión de los resultados bajo 
el punto de vista físico, intelectual 
y moral; n i , por ú l t imo, de cuantos 
detalles de orden económico han de 
tenerse presentes; basta haber se
ñalado su importancia y fijado su 
c a r á c t e r , porque os prudente aguar
dar á que las lecciones de la expe
riencia-suministren datos para ha
cerlo convenientemente, estable
ciendo los procedimientos para su 
rea l izac ión , los cuales han de obe
decer á las circunstancias de cada 
caso, sin olvidar que no ha de regla
mentarse demasiado, que debe de
jarse á l a iniciat iva particular la ne
cesaria libertad de acc ión . 

>Ya que el Gobierno de S. M . por 
la penuria del Tesoro no puede en 
estos momentos destinar grandes 
partidas al auxilio de las Colonias 
escolares, a l menos se propone se
ñ a l a r su importancia y sus induda
bles resnltados, y mediante esta 
sanción solemne procurar mover la 
opinión púb l i ca para q u é se decida 
y pronuncie resueltamente en su 
favor, 'cen'el fin de lograr mejor y 
con m á s di l igencia su desarrollo y 
su general ización, ' convéncido-' de 
que, cuando aquella- inicia un mo-
v i m i é n t o ' poderoso en asuntos dé 
bien públ ico, se triunfa r á p i d a m e n 
te. Y en just i f icación de su p ropó- ' 
si to, el Ministro que suscribe ha dé 
hacer constar .e l in te rés con que 
v e r i c u á n t o á ello contribuya, y su 
decisión de que encuentren las de
bidas recompensas, asi los que coo
peren á su real ización, cómo muy 
especialmente los que las dirijan 
con satisfactorios resultados. 

«Es de esperar que todas las fuer
zas vivas del pais, tanto las que se 
desarrollan individual como colecti -
vamente, y el Profesorado, tan sol í 
cito siempre en todo cuanto favore
ce á la infancia y promuevo la c u l 
tura general, respondan al l lama
miento de l a caridad y del patriotis
mo. 

•Las D i g n i d a d e s ec les iás t icas , 
. Autoridades, Corporaciones p rov in

ciales y municidalcs, Asociaciones 
benéficas , y especialmente las pro
tectoras de los n iños , Sociedades de 
Amigos del Pa ís , Sociedades de c r é 
dito, Empresas ferroviarias y cuan
tos Centros sociales se proponen el 
bien general, asi como los par t icu
lares animados de generosos sent i 
mientos, han de coadyuvar segura
mente y con creciente in te rés a l 
fomento de las Colonias escolares, 
para contribuir a l mejoramiento i n 
tegral de las nuevas generaciones 
que han de sucedemos, y con cre

ces co r responderán & los esfuerzos 
que se presten á tan benéfico pro--
pós i to . 

• A este fin no debe perdonarse 
medio alguno:.los Poderes públ icos 
y sus delegados prestando todo su 
apoyo, facilitando la cons t rucc ión 
de Hospitales marílimos y de /Sana
torios, como los fundados en otras 
naciones; los Asilos de Beneficen
cia , organizando mediante las faci
lidades posibles algunas Colonias, y 
por ú l t imo, las Corporacioues popu
lares, dedicando cuantos recursos 
puedan arbitrar, y abriendo suscr i -
ciones públ icas pe r iód icamen te , con 
el fin de que los particulares, no 
solo contribuyan con los donativos 
que la holgura de las clases acomo
dadas permite, sino con el de que 
aviven los sentimientos de caridad 
de sus hijos, y les inclinen á privar
se de algo supérf luo en beneficio de 
sus hermanos que, pobres de recur
sos, no pueden como ellos vencer 
la insidiosa y mort í fera acción de 
crueles enfermedades. 

•Estos trascendentales y car i ta
tivos sentimientos han movido el 
Real án imo de S. A l . , y sa t i s fac ién
dolos, 

»S . M . el Rey (Q. D . G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido , disponer: 

«Que sé signifique el in te rés y l a 
complacencia con que S. M . . v e r á 

' cuanto, al fomento dé las Colonias, 
.escolares se refiera." , . 

'•Que se declare obra tan ca r i t a t i 
va y pa t r ió t ica digna de recompon-
sai ,. . 

• Que,se excite para que la pres
ten su apoyo á las Corporaciones 
oficiales y á los particulares, reco-
íneiidándoio con todo e n c a r e c i 
miento. 

• Y i fin de cumplimentar esta 
Real disposición p rocu ra rá V . I. por 
todos los medios de que dispone que 
se promuevan y faciliten como de 
conveniencia públ ica , las Colonias 
escolares en bien de los n iños po
bres y enfermos, cuyo cuidado d i l i 
gente supone mantener vivos los 
sentimientos de caridad, los i m p u l 
sos generosos de patriotismo y una 
previsión do grande trascendencia, 
util izando la Escuela quo, de cua l 
quier modo de que se la considere ó 
que intervenga en las acciones mo
dificadoras de la vida s o c i a l , es 
siempre bien d i r ig ida , medio seguro 
de r egene rac ión para los pueblos. 

•De Real orden lo digo á V . I. á 
l o s e fec tos consiguientes. D i o s 
guarde á V . I. muchos años . M a 
drid, 26 de Jul io de 1892.—Linares 
Rivas .—Sr . Director g e n e r a l de 
Ins t rucc ión pública.» 

Y aunque este Centro directivo 
entiende que publicada en la Gacela 
de Madrid l a Soberana resolución 
preinserta, es innecesaria exci ta
ción a lguna á las entidades oficia
les y particulares que en aquella se 
determioau, para que, p e n e t r á n d o 

se de la importancia de materia tan 
interesante en bien de la n iñez , se
cunden desdé luego los propósi tos 
en que la misma se inspira; esta 
Dirección general h a c r e ído , sin 
embargo, conveniente, para fac i l i 
tar mejor el breve y puntual logro 
de los fines que dicha Real orden se 
propone, trasladarla á V á fin de 
que procure, por cuantos medios 
e s t á n á su alcance, propagar él des
arrollo de tan humanitar ia y car i ta
t iva idea, dándola á conocer del mo
do que estime conveniente, y coad
yuvando en la esfera de sus a t r ibu
ciones á que aquél se realice de la 
manera m á s ráp ida y provechosa.' 

Dios guarde á V muchos a ñ o s . 
Madrid, 28 de Jul io de' 1892.—El 
Director general , J . Diez Macuso. 

. • A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

Habiendo.sido declarado nulo y 
s in valor por l a a d m i n i s t r a c i ó n , e l 
expediente de arriendo y subasta 
verificado por este Ayuntamiento 
en 29 de Mayo próx imo pasado á 
venta libre de los derechos de con
sumos y sus recargos que las espe
cies de vinos y alcoholes deveoguen 
durante el aflo económico actual en 
este municipio, y no habiendo teni-

. do efecto por falta do.jicitadores.^la 
subasta con venta exclusiva acor
dada para este dia, se anuncia nue
vamente para el 23 del actual , de 
nueve á once de la m a ñ a n a , en esta 
cosa consistorial con las mismas 
formalidades que la primera y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria. S i esta segunda subasta 
no tuviera efecto por falta de l i c i t a -
dores, se ce lebra rá la tercera y ú l t i 
ma, e l dia 31 del corriente á la hora 
expresada, en la que se admi t i r án 
proposiciones por las dos terceras 
partes de los tipos seña lados . 

Luci l lo y Agosto 15 de 1892.—Él 
Alcalde , Juan Castro. 

los ocho días contados desde el d ia 
siguiente á l a publ icac ión de este 
anuncio en dicho BOLETÍN y hora de 
las anteriores subastas. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento del púb l imo. 

Llamas 19 de Agosto de 1892.— 
E l Alcalde, Lu is Fernandez.—Por 
A . D . A . , Ventura martinez. 

Alcaldía constitucional de 
• Oarmfe 

E n los dias 26, 27 y 28 del actual , 
de siete d é l a m a ñ a n a á 6 de l a tar
de, en cada uno de ellos t e n d r á l u 
gar en Garrafe y casa de D. José 
Bandera la cobranza voluntar ia del 
primer trimestre del al tual a ñ o eco-
n ó m i n o por los conceptos de t e r r i 
tor ia l , é industrial ; apercibidos que 
transcurrido dicho plazo, se proce
de rá á realizarlo por los medios de 
in s t rucc ión . 

Garrafe 19 de Agosto de 1892.— 
E l Alcalde , Juan Antonio Flecha. 

Alcaldía couslilucional de 
C'aírillancs 

S e g ú n me part icipa D. José Bar
gas Cortés , vecino do San Fel iz , en 
la noche del dia 12 del actual,ha d é -

' «aparecido de un prado cercado eu 
•' t é r m i n o del mismo, una yegua de 
| su prapiedad con una m u í a lechal ' 
' pelo pardo y un poquito bragada,/ 
.' s iéndo las s e ñ a s de la yegua las s i -
;'. guientes: edad como catorce a ñ o s , 
! pelo negro, alzada siete cuartas y 

tres dedos, estrellada y sillona, se 
presume que haya sido robada por 
haber aparecido cortada la soga 
con que se hallaba sujeta, no h a 
biendo podido adquirirse noticias 
del punto á donde se haya dirigido'. 

Cabrillanes 10 de Agosto de 1892. 
— P . O. , Emi l io Alonso . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Rivera 

No habiendo tenido efecto la se
gunda subasta publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al dia 10 del actual por 
falta de licitadores, el A y u n t a m i e n 
to de mi presidencia acordó en con
formidad do lo dispuesto eu e l ar
ticulo 78 de la vigente ins t rucc ión de 
consumos, anunciar y celebrar una 
teicera subasta, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras par
tes de las anteriores y l a adjudica
ción se h a r á en favor de las propo
siciones ó pujas que mejoren el t ipo, 
cuya subasta t end rá lugar en la ca 
sa consistorial del Ayuntamiento á 

Alcaldía constitucional de 
Sestríana 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico do manifiesto en el local 
donde la Jun ta ce lebró sus reunio
nes, de la casa consistorial, por t é r 
mino de ocho dias háb i l e s , el repar
timiento de consumos, cereales y 
sal, formado para el corriente año 
económico de 1892 á 1893, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo en los 
dias hábiles y de sol á sol, y hacer 
las r e c l a m a c i o n e s convenientes, 
pues transcurridos no se r án oídas , 
y se reun i rá la Junta para resolver 
las presentadas. 

Destriana 17 de Agosto de 1892. 
— E l Alcalde-Presidente, Victor io 
de Chana. 



Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Hal lándose terminado el r epa r t í - • 
miento de consumos de este m u n i - : 
cipio, para el a ñ o económico co
rriente, el Ayuntamiento acordó BU 
exposición al públ ico por t é rmino 
de ocho dias en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento , durante los cuales 
los contribuyentes p o d r á n hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Quintana y Congosto 17 de Agos 
to de 1892.—El Alcalde, Felipe Cas
t a ñ o . 

puesto a l públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é rmino de 8 d ías , 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de l a ap l icac ión 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean justas. 

Valdepié lago 
Vi l l amizar 
B o ñ a r 
Al i j a de los Melones 
Llamas de l a Rivera 

consumos para el año de 1892-93, 
en la Secretaria do este A y u n t a 
miento, durante los cuales podrá ser : 
examinado por los interesados y ha 
cer las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Cimanes de la Vega 14 de A g o s 
to de 1892.—El Alcalde, Antonio 
Cadenas. 

Alcaldía conslilucional de 
Posada de Valdeon 

Terminado por l a Junta reparti
dora y aprobado por el A y u n t a 
miento, queda expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias el reparto 
del impuesto de consumos del mis
mo, para que durante ellos puedan 
los contribuyentes que se conside
ren agraviados presentar las recla
maciones que á su derecho conven
gan . 

Posada de Valdeon y Agosto 4 de 
1892.—El Alca lde , José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Argansa, 

Terminado el reparto individual 
acordado formar por el gremio do 
cosecheros de este municipio, para 
cubrir los cupos de consumos, sal, 
alcoholes y sus recargos munic ipa 
les, del actual afio económico , han 
acordado fijarlo a l público por t é r 
mino de ocho dias, para oír de re
clamaciones, que recibirá en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el Secretario do la Junta repartido
r a , ante quien han de resolverse 
aquél las si se presentasen por es
cri to dentro del plazo fijado, porque 
en otro caso no se rán admitidas. 

Arganza 17 de Agosto de 1892.— 
E l Alca lde , Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , ¡ 
para el corriente año económico de i 
1892 a l 93, se halla expuesto al p ú - , 
blico en la Secre ta r í a del mismo por 
el t é r m i n o do ocho dias, durante los 
cuales serúu atendidas las rec lama
ciones legales que se presenten, y 
no lo serán transcurrido que sea d i 
cho plazo. i 

L a g u n a de Negr i l los 19 de A g o s 
to de 1892.—El Alca lde , Lorenzo 
Gonzá lez .—D. S. O., Isidro Ugidos . 

Alcaldía constitucional de 
Záncam 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el ¡ictual a ñ o e c o - ' 
nómico, se anuncia hallarse expues
to al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho dias, durante cuyo plazo se 
a t ende rán las reclamaciones legales 
que se presenten, pasado el cual no 
se rán oidas n inguna de las que se 
produzcan. 

L á n c a r a 14 de Agosto do 1892.— 
Leoncio Garcia Qu iñones . 

I 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique 

E n los dias 30 y 31 del corriente 
t e n d r á lugar la cobranza voluntaria 
del primer trimestre del corriente 
año económico de 1892 á 93, por 
territorial , subsidio y recargos m u 
nicipales, desdo las diez de la m a ñ a 
na á las tres de la tarde. Pasado es
te plazo pueden los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas sin recargos 
hasta el dia 10 de Setiembre p r ó 
x imo . 

Valverdo Enrique 18 de Agosto 
de 1892.—El Alcalde, José Santos. 

D . Pablo Teijon Moral , Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento const i 
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los dias 25 a l 28, ambos i n 
clusive, d e l mes a c t u a l , e s t a rá 
abierta la recaudac ión en el local de 
costumbre para la cobranza v o l u n 
taria de las contribuciones terr i to
rial é industrial de este distrito per
tenecientes a l primer trimestre del 
corriente año económico de 1892-
93, los contribuyentes que dejen de 
satisfacer sus respectivas cuotas en 
los dias señalados , podrán verificar
lo en los diez primeros dias de Se 
tiembre inmediato sin recargo a l 
guno ú tenor de lo dispuesto en la 
v igente ins t rucc ión de recaudado
res. 

Trabadelo Agosto 13 de 1892.— 
Pablo Teijon. 

A Icaldia constitucional de 
Congosto 

Terminado el apéndice al ami l la -
ramiento y repartimiento de la con 
t r ibuc ión terri torial de este A y u n 
tamiento, para el actual f ñ o e c o n ó 
mico do 1892 á 93, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria m u 
nicipal por t é r m i n o de ocho dias, 
para que dentro de ellos puedan h a 
cer los contribuyentes las reclama
ciones que vieren convenirles, pa
sado el cual no serán atendidas las 
que se presenten posteriormente. 

Congosto 14 de Agosto de 1892. 
— E l Alcalde, Francisco Gundin . 

traordinaria se sol ic i tará d e l señor 
Rector de este distrito Universi tario 
durante el mes de Octubre s igu i sn -
te pagando derechos dobles. 

Para ingresar en la misma se ne
cesita: Acreditar, con certificación 
competente, se poseen los conoci
mientos que comprende la 1.* ense
ñanza c o m p l e t a y elementos de 
Ar i tmé t i ca , Algebra y Geomet r ía 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus reglamentos pa
ra enseñar los , y en su defecto pro
barlos en un e x á m e n antes de for
malizar la primera matricula; Fé de 
bautismo ó cert if icación de nac i 
miento debidamente legalizadas y 
la cédula personal, uniendo dichos 
documentos á la sol ici tud dir igida 
al Sr . Director, extendida en papel 
de 75 cén t imos . 

Los aspirantes á dar val idéz aca
démica á los estudios de la carrera 
hechos en enseñanza privada, lo so
l i c i t a rán dentro de la primera q u i n 
cena de Agosto para la época de S e 
tiembre, y en la de Mayo para la de 
Junio , con sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de N o v i e m 
bre y Real orden de l . " de Mayo de 
1891. 

Los e x á m e n e s de asignaturas de 
enseñanza oficial y de la privada, se 

1 verificarán durante los meses do Se-
: tiembre y Junio . 
] E l curso dará principio el dia l . " 
I del mes de Octubre. 
I León 1.° de Agosto de 1892.— 

Por orden del Sr . Director, e l Se -
i cretario, Juan A . Coderque. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, se halla ex-

Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio 

Terminado e l repartimiento de 
consumos, recargos y sal para el 
año de 1892 á 1893, de este A y u n 
tamiento, se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias, en 
la Sec re t a r í a del mismo para oir las 
reclamaciones que se aduzcan, pa
sados los cuales no se rán atendidas. 

Cebrones del Rio Agosto 17 de 
Í892 .—El Alcalde, Andrés Sanjuan. 

Alcaldía conslilucional de 
Cimanes de la Vega 

Se halla do manifiesto por t é r m i 
no de ocho dias el repartimiento de 

Alcaldía conslilucional de ¡ 
E l Burgo ¡ 

E l repartimiento de consumos pa- ; 
ra el año actual de 1892 ú 93, se ha 
l la de manifiesto al públ ico por t é r 
mino de ocho dias en la Sec re t a r í a 
de este Ayun tamien to , dentro de 
cuyo plazo podrán los contr ibuyen
tes interesados enterarse de él y ha
cer las reclamaciones que les con - , 
venga, pues pasado este té rmino se 
le dará el curso que proceda. i 

E l Burgo 14 de Agosto de 1892. ' 
— P . O. : E l Teniente Alca lde , A g u s 
t ín A n t ó n . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Escuela especial 
de Veterinaria de León 

L a matricula ordinaria en esta 
Escuela para el curso de 1892-93, 
e s t a r á abierta desde el dia \h hasta 
el 30 de Setiembre p róx imo, abo
nando 25 pesetas en dos plazos por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 
por cada una de ellas sueltas: la ex-

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de León 

Hace saber: que los precios l ím i 
tes que han de regir en la segunda 
subasta anunciada para el dia 15 de 
Setiembre p r ó x i m o , a l ob je to de 
contratar durante un año el s u m i 
nistro de subsistencias, á precios 
fijos, á las fuerzas estantes y tran
s e ú n t e s en la plaza de León, son los 
siguientes: 

Ptits. Cts. 

Por cada ración de pan de 
C50 gramos 0 20 

Por cada ración de cebada 
de 6'9375 litros 0 90 

Por cada quintal mé t r i co de 
paja, para pienso 4 39 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte en 
la subasta 547 74 
Valladolid 18 de Agosto de 1892. 

—Francisco A s i n . 

L E O N : 1892 
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